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EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta: 

CAPÍTULO I 

RECUPERACIÓN DE LA NAVEGABILIDAD Y LA NAVEGACIÓN FLUVIAL  

ARTÍCULO 1º. Objeto. El presente proyecto de Ley tiene por objeto hacer efectiva y productiva la navegación en los Ríos Magdalena, Meta, Caquetá y Putumayo, para el desarrollo económico y social de las regiones y el país, así mismo como actividad esencial y dinamizadora de la competitividad de los sectores productivos de las regiones de las cuencas.  

ARTÍCULO 2º. Fomentar la navegación a gran escala, para impulsar la integración regional productiva.
PARÁGRAFO 1º. Créanse las condiciones vigentes de tecnología, infraestructura, logística, seguridad y navegabilidad para desarrollar la industria náutica como actividad económica que genere oportunidades y crecimiento económico.  
CAPÍTULO II 

INFRAESTRUCTURA DE SOPORTE PARA LA NAVEGACIÓN EFICIENTE  
ARTÍCULO 3º. Adecuación y mejoramiento de la infraestructura para la navegación competitiva. El Gobierno Nacional podrá priorizar la inversión en la adecuación y mejoramiento de infraestructura para la navegabilidad de los ríos y las operaciones de navegación. 

PARÁGRAFO 1º. Es función del Min Trasporte, división fluvial portuaria velar por la planificación y alistamiento de los canales navegables de manera permanente con el debido y programado dragado y mantenimiento del mismo. 

PARÁGRAFO 2º. Se conceden facultades a los alcaldes municipales y distritales para que las entidades de Planeación e infraestructura incorporen el urbanismo, planta y equipamiento correspondiente a las áreas y zonas portuarias en el POT de los municipios ribereños

PARÁGRAFO 3º. Se priorizará el fortalecimiento y mejoramiento de los servicios públicos en las ciudades portuarias, tendiente a disponer de condiciones adecuadas para el desarrollo de la industria náutica.   

PARÁGRAFO 4º. Será responsabilidad de las administraciones locales adelantar planes de manejo y las respectivas acciones en los vertederos de aguas servidas en los lechos de los ríos. 

CAPITULO III 

CONDICIONES FISCALES Y TRIBUTARIAS PARA EL FOMENTO DE LA INDUSTRIA NÁUTICA 
ARTÍCULO 4º. Incentivos y exenciones. Tanto del orden nacional, como local se podrán crear condiciones regímenes especiales en las regiones y ciudades portuarias para incentivar la inversión en la actividad náutica.   
ARTÍCULO 5º. El Ministerio de Industria y Comercio liberara las salvaguardas correspondientes a las tecnologías, equipos y materiales de uso en la industria náutica, para fortalecer y favorecer el surgimiento de la actividad industrial.        

ARTÍCULO 6º. El Ministerio de Hacienda en correspondencia con la DIAN podrá establecer un plan de exenciones tributarias para las empresas que se creen en el sector náutico, que generen nuevas plazas de empleo. 

PARÁGRAFO 1º. Los entes territoriales podrán adelantar un plan de incentivos con reducción en las tasas de impuestos predial, de Industria y comercio considerando que se incrementaran los ingresos municipales con la dinámica de un nuevo sector en desarrollo.     

PARÁGRAFO 2º. Las sobretasas de combustible podrán reducirse para facilitar y hacer viable la entrada en vigor del nuevo sector económico.   

Artículo 7º. Se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 

ARTÍCULO 8º. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas.
JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY _____ DE 2011 SENADO.
“Por medio de la cual se Fomenta la Navegación Fluvial en Colombia como actividad económica comercial y turística promisoria, para la integración regional competitiva entre los puertos del río Magdalena, Meta, Caquetá y Putumayo”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En 8 Artículos, el espíritu del Proyecto de Ley puesto a consideración de los Honorables Congresistas se enmarca dentro de parámetros normativos fijados por nuestra Constitución Política y desarrollados por la ley mediante el estatuto orgánico que regula la organización y el funcionamiento del Congreso de la República; esta iniciativa legislativa propende por el desarrollo de los más altos principios de la Norma Superior, como quiera que al tenor del Artículo 1º busca la prevalencia del interés general, en concordancia con el preámbulo de la constitución y los artículos 0, 1, 2, 5, 7, 8, 64, 285, 287, 288, 334, 339 y concordantes para los fines esenciales del Estado para servir a la comunidad, promover la prosperidad general por la cual propende el presente proyecto que busca mediante la adopción de políticas de fomento de la navegación fluvial – comercial y turística para la integración regional competitiva, garantizando la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y garantizando así mismo nuestra organización en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de nuestras entidades territoriales. 

Es de esta manera como presento a consideración de los honorables Congresistas esta iniciativa en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, de manera vinculante para que surta el procedimiento constitucional y legalmente establecido.      
ANTECEDENTES

La navegación fluvial del alto magdalena fue escenario de los episodios de la conquista, la colonia y la república. Hasta mediados del siglo XX fue la arteria de conectividad y desarrollo de los municipios ribereños que hoy luego de ese auge y relevada la actividad de la navegación, el 90% de estas poblaciones se han estancado. 

Sin embargo dos administraciones anteriores del Departamento del Tolima avizoraron una oportunidad para rescatar la navegación por el Río Magdalena como fuente de desarrollo, apuesta a la que se unió el Departamento del Huila consolidándose una integración regional para impulsar el acuaturismo. Para lo cual el Departamento del Tolima en cofinanciación con CORMAGDALENA y siete  municipios portuarios realizaron inversiones alrededor de $9.500.000 millones de pesos, para el fortalecimiento de la infraestructura de puertos y malecones. 

Este esfuerzo estuvo congelado en los cuatro años anteriores porque no gozo de continuidad por las administraciones departamentales. Para los actuales gobiernos al contrario, se ha convertido en una prioridad y se contempla en los planes de desarrollo y ya se han expresado voluntades de formalizar la integración regional, incluyendo a Cundinamarca y Caldas. 

Se suma a esta sinergia la apuesta elevada por el Presidente Juan Manuel Santos el 28 de Octubre de 2010, con referencia al proyecto Puerto Multimodal de la Dorada – Salgar y a partir de esta decisión se ha extendido la dinámica y expectativa de prosperidad que genera la activación de la navegación. 

Estos antecedentes son la base para continuar el proceso, pero para alcanzar la competitividad y la eficiencia se requiere estimular con medidas fiscales la inversión, con el mejoramiento y la complementariedad de infraestructura adecuada, con incentivos para apoyar a las empresas pioneras y atraer nuevas empresas, con destinaciones especiales de los fondos de regalías, considerando que hay 2 puertos (productores de petróleo) y del fondo de promoción turística.  

CONVENIENCIA Y PERTINENCIA DEL PROYECTO.  
El Acuerdo Para La Prosperidad Río Magdalena, celebrado el 3 de Marzo de 2012 en la ciudad de Barranquilla, determino la prioridad del Gobierno Nacional en materia de navegación fluvial para fortalecer la competitividad del país frente a los retos de los TLC, como para generar prosperidad para los municipios portuarios, del Río, así mismo cumpliendo con la integración regional como pilar de desarrollo.

Es por los antecedentes expuestos con anterioridad y velando por el desarrollo de la Región del Alto Magdalena y de la Región Surcolombiana, que son bañadas por los Ríos Magdalena, Caquetá, Putumayo y Meta, afluentes que contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014 como rutas prioritarias para fomentar la navegación fluvial, e identificado plenamente con los temas tratados en el Acuerdo para la Prosperidad del Río Magdalena, me permito presentar el proyecto de ley para el FOMENTO DE LA NAVEGACIÓN FLUVIAL – COMERCIAL Y TURÍSTICA PARA LA INTEGRACIÓN REGIONAL COMPETITIVA, con el propósito de dar cumplimiento a este tema como se indica en el Plan Nacional de desarrollo. 

CONSTITUCIONALIDAD
El Proyecto de Ley propuesto a consideración de esta honorable Corporación desarrolla nuestros más altos principios constitucionales al garantizar los principios constitucionales precedentemente relacionados al inicio de la exposición de motivos y se ajusta a los más altos principios de nuestra Constitución Política y hace posible garantizar los derechos y hacer cumplir las obligaciones derivadas de nuestro Estado Social de Derecho. Así mismo es necesario señalar que en lo que tiene que ver con el gasto público que esta demandaría, la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha señalado que en materia de iniciativa legislativa por parte de los Congresistas en gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones,  admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad  que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental".  

El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación . Es así como el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea el Observatorio de la Biosfera – Centro de Interpretación del Ecosistema Global y su afectación, para el desarrollo de modelos sustentables que contribuyan a armonizar su rol y se dictan otras disposiciones”, cumple con los requisitos de procedibilidad que faculta la Constitución y las Leyes, ya que faculta al Gobierno Nacional implementación de políticas de fomento de la navegación fluvial – comercial y turística para la integración regional competitiva y en el que solamente se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 
MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Artículo 1o. Colombia es un estado social de derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
Artículo 2o. Son fines esenciales del estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la república están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del estado y de los particulares. 
Artículo 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades.

La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.

El estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.

La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la nación. 

Artículo 360. La ley determinará las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables así como los derechos de las entidades territoriales sobre los mismos.

La explotación de un recurso natural no renovable causará a favor del estado, una contraprestación económica a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte.

Los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelanten explotaciones de recursos naturales no renovables, así como los puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones.

LEYES 

Ley 658 de 2001 “Por la cual se regula la actividad marítima y fluvial de practicaje como servicio público en las áreas marítimas y fluviales de juris-dicción de la autoridad marítima nacional.

Ley 853 de 2003 “Por medio de la cual se busca fomentar y propiciar el desarrollo del transporte fluvial en Colombia y su integración con el sistema fluvial de Suramérica. 

Ley 1242 de 2008 “Por la cual se establece el código nacional de navegación  y actividades portuarias fluviales y se dictan otras disposiciones”
DECRETOS 

Decreto 1466 de 2004 “Por el cual se reglamenta la ley 658 del 14 de junio de 2001

IMPACTO FISCAL 

El presente Proyecto de Acuerdo presenta impacto fiscal, ya que ordenan gastos, y se establecen concesiones y/o beneficios tributarios.  

CONCLUSIÓN

El modelo de navegación turística del Alto Magdalena está dotado en un 60% de infraestructura, para desarrollar la actividad se requiere del apoyo del 40% restante para completar eficientemente su equipamiento. 

El proyecto es viable y satisfactorio desde la percepción de la demanda, que está a la expectativa del inicio de las operaciones, por lo que se garantiza ser  una actividad económica generadora de oportunidades y de oferta de empleo para los residentes de las poblaciones portuarias. Además se debe resaltar que el desarrollo de la actividad Acuaturística ha sido el eslabón de la integración regional en la que todos los municipios se desempeñan en un clúster.  

Sobre este modelo se busca replicar la navegación turística en el Río Meta, Caquetá, y Putumayo, de igual manera se pretende desarrollar con nuevos sistemas logísticos la navegación comercial, para consolidar los productos de la Región Surcolombiana con las despensas del centro del país y con el Puerto Multimodal de la Dorada – Salgar.
Cumple así, el Proyecto, con todos los criterios que la Constitución establece como Carta suprema como garante de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho.

PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley “Por medio de la cual se Fomenta la Navegación Fluvial en Colombia como actividad económica comercial y turística promisoria, para la integración regional competitiva entre los puertos del río Magdalena, Meta, Caquetá y Putumayo”.

A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República
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